
Nº 13 

Secretaría General 

MTM/mvn 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión ORDINARIA correspondiente al día QUINCE (15) de MAYO de 2014. 

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día QUINCE (15) 
de MAYO de 2014 a las 9:30 horas en primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda; fórmese el 
orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los  Tenientes de Alcalde, a 
los que se remitirá copia de aquél. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

EL ALCALDE.- Fdo: Víctor Mora Escobar 

EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo: Manuel Tirado Márquez. 

ORDEN DEL DÍA 

1.º Actas de las sesiones, ordinaria de 10 de abril y extraordinaria urgente de 25 de abril y 8 de mayo 
últimos. 

2.º Expediente de contratación nº 49/2013, de suministro de energía eléctrica en Alta y Baja tensión para el 
alumbrado público, dependencias municipales y Centros de Enseñanzas Infantil y Primaria: Mejoras y 
servicios adicionales de la contrata. 

3.º Expediente nº 112/2008, de contrato administrativo especial del servicio de bar-cafetería en el Complejo 
Polideportivo Municipal: Prórroga de contrato. 

4.º Expediente de contratación nº 70/2013, de suministro de material eléctrico con destino a la unidad de 
Infraestructuras: Admisión de ofertas y requerimiento de documentación. 

5.º Expediente de contratación nº 70/2013 de los servicios de las especialidades preventivas de vigilancia de 
la salud, seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada del personal 
de este ayuntamiento, la actualización del Manuel de autoprotección y plan de emergencia municipal: 
Autorización del gasto y aprobación del expediente de contratación. 
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